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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00372-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda entablada por GLORIA INÉS GARCÍA 
CASTRO contra PEDRO JOSÉ BARRIOS BARROS, por los siguientes 
defectos: 
 
1.- La dirección física establecida para la notificación de la actora se encuentra 
incompleta, ya que de ninguna manera se precisó la ciudad en la que se ubica 
dicho destino. Esto, sin que ese tópico pueda entenderse saneado con la 
especificación del domicilio, ya que este último concepto tiene alcances y 
contenido diversos al que se echa de menos. 
 
2.- El correo electrónico atinente a la endosataria en procuración, en lo 
absoluto aparece registrado en el competente sistema. 
 
En consecuencia, se otorgará a la proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito inaugural por las falencias expuestas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la implorante el término de 5 días para que 
subsane las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16 DE JULIO DE 2021. 
SECRETARIO 
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